Sala de selección Nº 8
Agosto 22 de 2008.
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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO OCHO
Bogotá, D.C.,  veintidós (22) de agosto de dos mil ocho (2008)

Ref.: Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Ocho, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241 numeral 9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la corporación, luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1.987.021 al T-1.987.791  

T-1.987.793 al T-1.990.688  

T-1.990.690 al T-1.991.649  
T-1.991.651 al T-1.992.280  

T-1.992.282 al T-1.993.319  

T-1.993.321 al T-1.993.940  

T-1.993.942 al T-1.993.984  

T-1.993.986 al T-1.995.538  

T-1.995.540 al T-1.995.811  

T-1.995.813 al T-1.996.975  

T-1.996.977 al T-1.997.950  

T-1.997.952 al T-2.000.294  
T-2.000.296 al T-2.001.240 

Así como las solicitudes de insistencia en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes:

	T-1939318
	T-1950650
	T-1955065
	T-1964963

	T-1941594
	T-1951125
	T-1956205
	T-1965831

	T-1941697
	T-1951902
	T-1956236
	T-1966381 

	T-1942402
	T-1952483
	T-1957036
	T-1966407

	T-1943118
	T-1952506
	T-1957874
	T-1966419

	T-1943378
	T-1953242
	T-1959961
	T-1966377

	T-1944604
	T-1953243
	T-1960039
	T-1966427

	T-1944630
	T-1954071
	T-1960263
	T-1966442

	T-1946511
	T-1955669
	T-1961576
	T-1967399

	T-1946886
	T-1955671
	T-1961572
	T-1968902

	T-1949426
	T-1959881
	T-1964248
	T-1969614


R E S U E L V E
PRIMERO: ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela correspondiente a los siguientes expedientes:

	T-
	1941697
	Lucas Julián Rincón Sánchez

	T-
	1946886
	Leonardo Julio Sampayo Naza en representación de su hijo Samuel Sampayo Hernández

	T-
	1949426
	Francis Liliana Tole Clavijo en representación de su hijo Guillermo Andrés Cruz Tole 

	T-
	1952506
	Ana Esperanza Vélez Rodríguez 

	T-
	1957036
	Ana Rosa Quevedo de Mahecha

	T-
	1957874
	Juana Aracelly Julio Lopera

	T-
	1960263
	María Deisy Muñoz de Acosta en representación de su hijo Carlos Eduardo Acosta Muñoz


SEGUNDO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias correspondientes a los siguientes expedientes de tutela:

	T-1939318
	T-1951902
	T-1956236
	T-1966419

	T-1941594
	T-1952483
	T-1959961
	T-1966377

	T-1942402
	T-1953242
	T-1960039
	T-1966427

	T-1943118
	T-1953243
	T-1961576
	T-1966442

	T-1943378
	T-1954071
	T-1961572
	T-1967399

	T-1944604
	T-1955669
	T-1964248
	T-1968902

	T-1944630
	T-1955671
	T-1964963
	T-1969614

	T-1946511
	T-1959881
	T-1965831
	

	T-1950650
	T-1955065
	T-1966381 
	

	T-1951125
	T-1956205
	T-1966407
	


TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

	T-
	1987123
	Sandra Milena Linares Martínez

	T-
	1987512
	Nelson Darío Rodríguez Riaño en representación de Pilar Milena Rodríguez Riaño

	T-
	1987754
	Miryam Leonor García Velasco 

	T-
	1987759
	María Florinda Salamanca Niño

	T-
	1988748
	Pedro Emilio Abalo

	T-
	1989160
	José Armando Bautista en representación de Rosalba Jaimes de Bautista 

	T-
	1989379
	Gloria Inés Suárez Parra en representación de Martín  Honorio Suárez Parra 

	T-
	1989385
	Manuel Humberto Vanegas Serrano

	T-
	1989723
	Aída Rosario Ñañez Villacrez 

	T-
	1989859
	Luís Gonzaga Vallejo Martínez 

	T-
	1990671
	Diego Armando Millan Medina

	T-
	1990756
	Andrés Alberto Araoz Caldas  

	T-
	1990833
	María Consuelo Vargas Ramírez 

	T-
	1991321
	Shirley Moyano Henao 

	T-
	1991556
	María Eva Muñoz Díaz 

	T-
	1993125
	Renné Montero Romero en representación de Luna del Mar Montero Ortíz 

	T-
	1994038
	Adriana Cristina Ángel Patiño 

	T-
	1994064
	María Oneida Mancera Parrado en representación de Henry Mancera Parrado

	T-
	1994794
	María Soledad Rodríguez Rivera 

	T-
	1995605
	Ángela del Pilar Parra Quintero

	T-
	1996229
	Roger de Jesús Londoño Araque

	T-
	1996887
	Abrahám Merchán Corredor 

	T-
	1997276
	Adis María Amador Fernández en representación de Ubaldo Zambrano Villarruel

	T-
	1997283
	Nicolás Hernán Linares Linares 

	T-
	1997746
	Carlos Antonio Ramírez Guerrero

	T-
	1997977
	Javier Eduardo Guevara Pineda

	T-
	1997982
	Marcial Paz Balanta 

	T-
	1999236
	Gilberto Arango Torres 

	T-
	1999523
	Leidy Lorena López Acevedo en representación de Emmanuel Martínez López 

	T-
	1999891
	Jacinto Martínez Morales 

	T-
	2000041
	Liduvina Amparo Rodríguez Pantaleón 

	T-
	2000111
	Fanny Milena Olivella Añez 

	T-
	2001043
	Eliante Cruz Hernández Mier 


CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión celebrada el veintidós (22) de agosto de dos mil ocho (2008) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.
QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA

	T-
	1957036
	Ana Rosa Quevedo de Mahecha

	T-
	1990756
	Andrés Alberto Araoz Caldas  

	T-
	1997276
	Adis María Amador Fernández en representación de Ubaldo Zambrano Villarruel


MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

	T-
	1960263
	María Deisy Muñoz de Acosta en representación de su hijo Carlos Eduardo Acosta Muñoz

	T-
	1988748
	Pedro Emilio Abalo

	T-
	1997746
	Carlos Antonio Ramírez Guerrero


MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

	T-
	1941697
	Lucas Julián Rincón Sánchez

	T-
	1989859
	Luís Gonzaga Vallejo Martínez 

	T-
	1994064
	María Oneida Mancera Parrado en representación de Henry Mancera Parrado


MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

	T-
	1946886
	Leonardo Julio Sampayo Naza en representación de su hijo Samuel Sampayo Hernández

	T-
	1949426
	Francis Liliana Tole Clavijo en representación de su hijo Guillermo Andrés Cruz Tole 

	T-
	1987512
	Nelson Darío Rodríguez Riaño en representación de Pilar Milena Rodríguez Riaño

	T-
	1993125
	Renné Montero Romero en representación de Luna del Mar Montero Ortíz 


MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

	T-
	1952506
	Ana Esperanza Vélez Rodríguez 

	T-
	1987754
	Miryam Leonor García Velasco 

	T-
	1987759
	María Florinda Salamanca Niño

	T-
	1994038
	Adriana Cristina Ángel Patiño 

	T-
	1996887
	Abrahám Merchán Corredor


MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA

	T-
	1990671
	Diego Armando Millan Medina

	T-
	1997977
	Javier Eduardo Guevara Pineda


MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

	T-
	1989160
	José Armando Bautista en representación de Rosalba Jaimes de Bautista 

	T-
	1989379
	Gloria Inés Suárez Parra en representación de Martín  Honorio Suárez Parra 

	T-
	1989385
	Manuel Humberto Vanegas Serrano

	T-
	1989723
	Aída Rosario Ñañez Villacrez 

	T-
	1990833
	María Consuelo Vargas Ramírez 

	T-
	1996229
	Roger de Jesús Londoño Araque

	T-
	1997283
	Nicolás Hernán Linares Linares 

	T-
	1997982
	Marcial Paz Balanta 

	T-
	1999236
	Gilberto Arango Torres 

	T-
	1999891
	Jacinto Martínez Morales 


MAGISTRADO  MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO
	T-
	1991556
	María Eva Muñoz Díaz 

	T-
	2000041
	Liduvina Amparo Rodríguez Pantaleón 

	T-
	2001043
	Eliante Cruz Hernández Mier 


MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

	T-
	1957874
	Juana Aracelly Julio Lopera

	T-
	1987123
	Sandra Milena Linares Martínez

	T-
	1991321
	Shirley Moyano Henao 

	T-
	1994794
	María Soledad Rodríguez Rivera 

	T-
	1995605
	Ángela del Pilar Parra Quintero

	T-
	1999523
	Leidy Lorena López Acevedo en representación de Emmanuel Martínez López 

	T-
	2000111
	Fanny Milena Olivella Añez 


SEXTO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1987123, T-1991321, T-1995605, T-1999523 y T-2000111 repartidos a la Magistrada Clara Inés Vargas Hernández, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 
SÉPTIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1987754, T-1987759, T-1994038 y T-1952506 repartidos al Magistrado Marco Gerardo Monroy Cabra, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 
OCTAVO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1989379, T-1989160, T-1989385, T-1989723, T-1990833, T-1997283, T-1999236 y T-1999891 repartidos al Magistrado Humberto Antonio Sierra Porto, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 
NOVENO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1996229 y T-1997982 repartidos al Magistrado Humberto Antonio Sierra Porto, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 
DÉCIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1946886 y T-1949426 repartidos al Magistrado Rodrigo Escobar Gil, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 
DÉCIMO PRIMERO: ACEPTAR el impedimento manifestado por el Magistrado Nilson Pinilla Pinilla para intervenir en la decisión relacionada  con la petición de la selección del expediente T-1955671.
DÉCIMO SEGUNDO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de acumulación del expediente T-1825868 al expediente T-1756767, elevada por el doctor Antonio Barrera Carbonell, teniendo en cuenta que éste ya fue excluido de revisión por Auto de enero 28 de 2008 y devuelto al despacho judicial de origen de conformidad al Decreto 2591 de 1991.
DÉCIMO TERCERO: Por Secretaría General de esta corporación REMÍTASE el expediente T-1961.653 al Juzgado de primera instancia, dejándose la constancia correspondiente. Lo anterior con el fin de que este despacho judicial se pronuncie sobre la procedencia de la impugnación de la sentencia de tutela, presentada por el interesado ante ese despacho y remitida a la Corte Constitucional. Una vez la decisión judicial del caso cobre ejecutoria, el expediente deberá enviarse nuevamente a la Corte, para que la Sala de Selección respectiva decida sobre su eventual revisión.
DÉCIMO CUARTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

DÉCIMO QUINTO: Por la Secretaría General de esta corporación, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Acuerdo Nº 01 del 29 de abril de 2004.

DÉCIMO SEXTO: Por Secretaría General de esta corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

NILSON PINILLA PINILLA

Magistrado
MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO
Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
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